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2.4.10 Las fechas de recepción de las obras serán las siguientes: 
Desde el 1 de abril hasta el 2 de mayo de 2007, ambas inclusive (excepto 
sábados y domingos), en horario de 9.00 a 14.00 horas, de todas ellas se 
entregará un recibo en la que consten las características de la obra.

2.5 El importe de los premios estará sujeto a la retención legal del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. Los premiados facilita-
rán sus datos bancarios para que, de acuerdo con la legislación vigente en 
esta materia, se le abonen los premios correspondientes mediante trans-
ferencia bancaria.

3. Designación del Jurado y fallo del mismo

3.1 A propuesta del Director del Órgano de Historia y Cultura Naval se 
designará un Jurado calificador integrado por personalidades de acreditada 
solvencia en el que estén representadas la Armada, la Universidad y otras 
instituciones, en razón de la naturaleza de los trabajos presentados.

3.2 El Director del Órgano de Historia y Cultura Naval ejercerá la 
presidencia del Jurado en representación del Almirante Jefe del 
Estado Mayor de la Armada, y nombrará al secretario-coordinador 
para los premios, que desempeñará a su vez las funciones de secreta-
rio del Jurado.

3.3 El Jurado estudiará, y en su caso admitirá, las propuestas que por 
parte de las personas físicas y jurídicas reconocidas se formulen para la 
concesión del «Diploma de Honor» del punto 1.3 con la aportación de los 
datos que estime convenientes, debidamente justificados. La propuesta 
de concesión será aprobada, en todo caso, por el Almirante Director del 
Órgano de Historia y Cultura Naval.

3.4 La composición y fallo de los Jurados serán inapelables. Los pre-
mios podrán ser divididos o declarados desiertos; en este último caso 
podrán aplicarse los fondos de éstos para aumentar la dotación de los 
demás o se reservarán para incrementar el del año siguiente.

3.5 No podrán ser premiados los autores que lo hayan sido en la con-
vocatoria de los premios «Virgen del Carmen 2006».

3.6 La concesión de los premios se publicará en el «Boletín Oficial 
del Estado» y «Boletín Oficial de Defensa». El acto de entrega de los pre-
mios así como el lugar y fecha del mismo será comunicado por el Instituto 
de Historia y Cultura Naval a los galardonados. Salvo casos muy justifica-
dos, los premiados deberán recoger personalmente sus galardones en el 
acto de entrega.

3.7 Los optantes a cualquiera de los premios establecidos en esta 
convocatoria aceptan, por el mero hecho de su presentación, el contenido 
íntegro de estas bases.

Madrid, 11 de diciembre de 2006.–El Ministro de Defensa, P. D. (Orden 
de 7 de septiembre de 1977), el Almirante Jefe del Estado Mayor de la 
Armada, Sebastián Zaragoza Soto. 
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 266 RESOLUCIÓN de 31 de diciembre de 2006, de Loterías y 
Apuestas del Estado, por la que se hace público el resultado 
del sorteo de El Gordo de la Primitiva celebrado el día 31 de 
diciembre y se anuncia la fecha de celebración del 
próximo sorteo.

En el sorteo de El Gordo de la Primitiva celebrado el día 31 de diciem-
bre se han obtenido los siguientes resultados:

Combinación ganadora: 8, 25, 9, 47, 42. 
Número clave (reintegro):  5.

El próximo sorteo que tendrán carácter público se celebrará el día 7 de 
enero, a las 13,00 horas, en el salón de sorteos de Loterías y Apuestas del 
Estado, sito en la calle de Guzmán el Bueno, 137, de esta capital.

Madrid, 31 de diciembre de 2006.–El Director General de Loterías y Apues-
tas del Estado, P. D. de firma (Resolución de 5 de septiembre de 2005), el 
Director Comercial de Loterías y Apuestas del Estado, Jacinto Pérez 
Herrero. 

MINISTERIO DEL INTERIOR
 267 RESOLUCIÓN de 5 de diciembre de 2006, de la Secretaría de 

Estado de Seguridad, por la que se aprueba para el año 2007 
el calendario de convocatorias de pruebas de selección 
para Vigilantes de Seguridad y sus especialidades, y bases 
de las convocatorias.

En aplicación de lo establecido en el artículo 10 de la Ley 23/1992, de 30 
de julio, de Seguridad Privada (B.O.E. número 186, de 4 de agosto), modi-
ficada por Real Decreto-Ley 2/1999, de 29 de enero (B.O.E. número 26 
del 30); Artículo 58 de su Reglamento, aprobado por Real Decreto 2364/1994, 
de 9 de diciembre (B.O.E. número 8, de 10 de enero de 1995), modificado 
por Real Decreto 1123/2001, de 19 de octubre (B.O.E. número 281 de 23 de 
noviembre), y Apartado Noveno de la Orden de 7 de julio de 1995 del 
Ministerio de Justicia e Interior, por la que se da cumplimiento a diversos 
aspectos del Reglamento de Seguridad Privada, sobre personal (B.O.E. 
número 169, del 17), modificada por Orden del Ministerio del Interior, de 14 
de enero de 1999 (B.O.E. número 24 del 28) en lo referente a lo dispuesto 
sobre módulos de formación de los Vigilantes de Seguridad, esta Secreta-
ría de Estado de Seguridad ha resuelto:

Primero.–Aprobar para el año 2007 el calendario de convocatorias de 
pruebas de selección para Vigilantes de Seguridad y sus especialidades, 
cuya superación habilitará para el ejercicio de las correspondientes pro-
fesiones, previa expedición de la tarjeta de identidad profesional, con 
arreglo a la bases de convocatoria que en Anexo a la presente Resolución 
se aprueban y publican, y que serán comunes y únicas para cada una de las 
convocatorias, sin perjuicio de las posibles modificaciones que pudiera 
sufrir la legislación vigente, en cuyo caso se estaría a lo dispuesto en ellas.

Segundo.–Las pruebas de selección que se convocan se regirán, ade-
más de por la normativa anteriormente citada y bases de convocatoria, 
por el Real Decreto 938/1997, de 20 de junio, por el que se completa la 
regulación de los requisitos de autorización de empresas de seguridad y 
los de habilitación de personal de seguridad privada (B.O.E. número 148, 
del 21); Resolución de 19 de enero de 1996, de la Secretaría de Estado de 
Interior (B.O.E. número 27, del 31), modificada por Resolución de 18 de 
enero de 1999 de la Secretaría de Estado de Seguridad, en lo relativo a los 
módulos profesionales de formación de los Vigilantes de Seguridad 
(B.O.E. número 24, del 28); Real Decreto 2487/1998, de 20 de noviembre 
(B.O.E. número 289 de 3 de diciembre) y Orden del Ministerio del Interior 
de 14 de enero de 1999 (B.O.E. número 20 del 23) por el que se regula la 
acreditación, y se aprueban los modelos de informes, respectivamente, de 
la aptitud psicofísica necesaria para tener y usar armas y para prestar 
servicios de seguridad privada; Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de Medi-
das Fiscales, Administrativas y del Orden Social, (B.O.E. número 315, del 
31); Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 4 de junio de 1998, 
por la que se regulan determinados aspectos de la gestión recaudatoria de 
las tasas que constituyen derechos de la Hacienda Pública (B.O.E. número 
134, del 5), modificada por Orden de 11 de diciembre de 2001 (B.O.E. 
número 305, del 21), así como demás normativa aplicable a la materia con 
carácter directo o supletorio.

Tercero.–Por la Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil se 
adoptarán las disposiciones necesarias para que, por su Órgano encar-
gado de la formación, se lleve a cabo el desarrollo y ejecución de los 
procesos selectivos convocados, de acuerdo con las bases del Anexo a 
esta Resolución.

Madrid, 5 de diciembre de 2006.–El Secretario de Estado de Seguridad, 
Antonio Camacho Vizcaíno.

ANEXO

Bases de la convocatoria

1. Destinatarios y requisitos de participación

1.1 Destinatarios.–Podrán participar en las pruebas y son destinata-
rios de la presente convocatoria:

Los aspirantes a vigilantes de seguridad y sus especialidades: escoltas 
privados y/o vigilantes de explosivos y sustancias peligrosas que acredi-
ten haber superado el curso o cursos correspondientes en los centros de 
formación de seguridad privada autorizados por la Secretaría de Estado 
de Seguridad.

Igualmente podrá participar en las pruebas que se convocan, el perso-
nal de seguridad privada debidamente habilitado que, habiendo permane-
cido inactivo más de dos años, ha de someterse a nuevas pruebas para 


